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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

5834 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

El Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, estableció un nuevo régimen
jurídico en la materia que, desde la perspectiva de la libre competencia, permite dotar a los
edificios de instalaciones suficientes para atender los servicios de televisión, telefonía y
telecomunicaciones por cable, y posibilita la planificación de dichas infraestructuras de
forma que faciliten su adaptación a los servicios de implantación futura. La disposición final
primera de dicho real decreto-ley autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para su desarrollo y aplicación.

Asimismo, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, en su
artículo 37, establece que, con pleno respeto a lo previsto en la legislación reguladora de las
infraestructuras comunes en el interior de los edificios para el acceso a los servicios de
telecomunicación, se establecerán reglamentariamente las oportunas disposiciones que la
desarrollen, en las que se determinará tanto el punto de interconexión de la red interior con las
redes públicas como las condiciones aplicables a la propia red interior. El citado artículo 37
prevé la aprobación de la normativa técnica básica de edificación que regule la infraestructura
de obra civil, en la que se deberá tomar en consideración las necesidades de soporte de los
sistemas y redes de telecomunicación, así como la capacidad suficiente para permitir el paso
de las redes de los distintos operadores, de forma que se facilite su uso compartido. El mismo
precepto dispone también que por reglamento se regulará el régimen de instalación de las
redes de telecomunicaciones en los edificios ya existentes o futuros, en aquellos aspectos no
previstos en las disposiciones con rango legal reguladoras de la materia.

En su ejecución, se dictó el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, que a su vez sustituía
al Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, por el que se aprobaba el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación
de equipos y sistemas de telecomunicaciones.

La actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicación ha resultado
afectada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio,
que, a su vez, incorporó, parcialmente, al Derecho español, la Directiva 2006/123/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en
el mercado interior, por lo que se consideró oportuno tratar sus aspectos jurídicos de
manera separada, en una reglamentación específica que ha sido aprobada mediante el
Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de
la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación y
que derogó el capítulo III del Real Decreto 401/2003, de 4 de abril.

El desarrollo en los últimos años de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, así como el proceso de liberalización que se ha llevado a cabo, ha
conducido a la existencia de una competencia efectiva que ha hecho posible la oferta por
parte de los distintos operadores de nuevos servicios de telecomunicaciones.

Asimismo los avances tecnológicos producidos en los últimos años, han permitido el
desarrollo de nuevas tecnologías de acceso ultrarrápido que posibilitan que los servicios
de telecomunicación que se ofrecen a los usuarios finales sean más potentes, rápidos y
fiables.Algunos de estos servicios exigen para su provisión a los ciudadanos la actualización
y perfeccionamiento de la normativa técnica reguladora de las infraestructuras comunes
de telecomunicaciones en el interior de las edificaciones.
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En este sentido, el reglamento aprobado por el presente real decreto contempla, entre
las redes de acceso, la basada en la fibra óptica en línea con los objetivosde la Comunicación
de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo
y al Comité de las Regiones, de 19 de mayo de 2010, titulada «Una Agenda Digital para
Europa». Entre los campos de actuación de la agenda digital, se destacan el acceso rápido
y ultrarrápido a Internet y el fomentar el despliegue de las redes NGA (Next Generation
Access), con el fin de conseguir que, para 2020, todos los europeos tengan acceso a unas
velocidades de Internet muy superiores, por encima de los 30Mbps, y que el 50% o más
de los hogares europeos estén abonados a conexiones de Internet por encima de los
100Mbps. La Comunicación de la Comisión también señala, como indicador significativo,
la muy escasa penetración, en Europa, de la fibra óptica al hogar, en comparación con la
de algunas naciones importantes del G20. Entre las acciones para conseguir estos
objetivos, el documento identifica, como tarea para los Estados Miembros, entre otras, la
de «poner al día el cableado dentro de los edificios».

En este marco, el reglamento aprobado por el presente real decreto tiene como objeto
garantizar el derecho de los ciudadanos a acceder a las diferentes ofertas de nuevos
servicios de telecomunicaciones, eliminando los obstáculos que les impidan poder contratar
libremente los servicios de telecomunicaciones que deseen, así como garantizar una
competencia efectiva entre los operadores, asegurando que disponen de igualdad de
oportunidades para hacer llegar sus servicios hasta sus clientes.

A su vez, la utilización de procedimientos electrónicos para cumplir las exigencias de
presentación de proyectos de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, así como de
boletines de instalación y certificaciones de fin de obra, en la concesión de los permisos de
construcción y de primera ocupación de las viviendas garantizan una mayor agilidad en el
acceso de los usuarios a los nuevos servicios que proporciona la sociedad de la información.

Por otra parte, el reglamento aprobado por el presente real decreto, contribuye a
facilitar la implementación de las medidas incluidas en el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de
abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, al poderse
utilizar como referencia en aquellas relacionadas con la rehabilitación de viviendas que
incluyan las infraestructuras de telecomunicación que permitan el acceso a Internet y a
servicios de televisión digital, además de contribuir a la eficiencia y el ahorro energético y
a la accesibilidad cuando se utilicen las tecnologías que se encuadran dentro del concepto
de «hogar digital».

Asimismo, el reglamento aprobado por el presente real decreto promueve el que las
cada día más complejas infraestructuras de telecomunicaciones con que se dotan a las
edificaciones, sean mantenidas de forma adecuada por sus propietarios a fin de garantizar,
en la medida de lo posible, la continuidad de los servicios de telecomunicación que reciben
y disfrutan sus habitantes.

De igual forma, el reglamento aprobado por el presente real decreto incide en la
necesidad de que las infraestructuras de telecomunicaciones de las edificaciones sean
diseñadas de forma tal, que resulte sencilla su evolución y adaptación contribuyendo al
proceso de acercamiento de las viviendas al concepto de «hogar digital», y a la obtención
de los beneficios que éste proporciona a sus usuarios: mayor seguridad, ahorro y eficiencia
energética, accesibilidad, etc.

Finalmente, el reglamento aprobado por el presente real decreto, con el fin de evitar
la proliferación de sistemas individuales, establece una serie de obligaciones sobre el uso
común de infraestructuras, limitando la instalación de aquéllos a los casos en que no
exista infraestructura común de acceso a los servicios de telecomunicación, no se
instale una nueva o no se adapte la preexistente, en los términos establecidos en el Real
Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios
para el acceso a los servicios de telecomunicación.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia
de telecomunicaciones reconocida en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.
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En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia al Consejo Asesor de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. Igualmente se ha cumplido el
preceptivo trámite de informe por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
Asimismo ha sido sometido a examen de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, en su reunión del día 3 de marzo de 2011.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la
sociedad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como
en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al ordenamiento
jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de marzo de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior
de las edificaciones.

Se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones que, con los anexos que lo completan, se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Competencias de las comunidades autónomas.

Las referencias efectuadas por el reglamento que se aprueba a los distintos órganos
y, en su caso, unidades de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, se entenderán efectuadas a los correspondientes órganos y,
en su caso, unidades de aquellas comunidades autónomas que tengan transferidas
competencias en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones en el interior
de las edificaciones.

Asimismo las referencias efectuadas en el Reglamento aprobado por el presente real
decreto al Registro electrónico del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, se
entenderán efectuadas a los registros correspondientes de las Comunidades Autónomas
con competencia en la materia, debiendo establecerse entre las Administraciones Públicas
implicadas, los oportunos mecanismos de intercambio de datos, con efectos meramente
informativos.

Las disposiciones del reglamento que se aprueba se entienden sin perjuicio de las que
puedan aprobar las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias en
materia de vivienda y de medios de comunicación social, y de los actos que puedan dictar
en materia de antenas colectivas y televisión en circuito cerrado.

Disposición adicional segunda. Soluciones técnicas diferentes.

Excepcionalmente, en los casos en los que resulte inviable desde un punto de vista
técnico, se podrán admitir soluciones técnicas diferentes de las contempladas en los
anexos técnicos del reglamento que se aprueba, siempre y cuando el proyectista lo
justifique adecuadamente y en ningún caso disminuya la funcionalidad de la instalación
proyectada respecto a la prevista en este reglamento.

Disposición transitoria primera. Proyecto técnico.

Los proyectos técnicos que se presenten para solicitar la licencia de obras en el plazo
de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del reglamento que se aprueba y
aquellos otros que se hubiesen presentado pero que no hayan sido ejecutados, podrán
regirse por las disposiciones contenidas en los anexos del reglamento aprobado por el
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril.
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Disposición transitoria segunda. Requisitos técnicos relativos a las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para la conexión a una red digital de servicios
integrados (RDSI).

Hasta la desaparición efectiva de la Red Digital de Servicios Integrados (RDSI) y, en
los casos en los que la propiedad del edificio disponga que el proyectista contemple en el
proyecto de la infraestructura común de telecomunicaciones, en cuanto al diseño y
dimensionado de las redes interiores del edificio, una capacidad adicional para la conexión
de los diversos usuarios a una red digital de servicios integrados, se tendrá en consideración
lo establecido en el apartado 7 del anexo II, del reglamento regulador aprobado por el Real
Decreto 401/2003, de 4 abril. Esta capacidad adicional deberá tenerse en cuenta
obligatoriamente, en el caso de instalarse una infraestructura común en un edificio ya
construido en el que, entre los servicios recibidos y declarados, se incluya una o varias
conexiones a una red digital de servicios integrados (RDSI).

Disposición transitoria tercera. Comprobación del cumplimiento de requisitos por parte
de las entidades de verificación de proyectos de ICT.

Hasta que la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) apruebe el procedimiento de
acreditación de entidades de verificación de proyectos de ICT, la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información realizará los trabajos necesarios
para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 9
del reglamento, para aquellas entidades de verificación que se lo soliciten.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones, así como todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.21.a de la Constitución, que
atribuye competencia exclusiva al Estado en materia de telecomunicaciones.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario y para la
modificación de los anexos.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar las normas que
resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto,
así como para modificar, cuando las innovaciones tecnológicas así lo aconsejen, las
normas técnicas contenidas en los anexos del Reglamento que se aprueba.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN


